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VISTO
El "Servicio de intervención en problemáticas Psicosociales en los niveles

grupal, institucional y poblacional" destinada a la realización de actividades en
instituciones privadas, sectores de la población y tercer sector (municipios, escuelas,
cooperativas, sindicatos y ONGs); y

CONSIDERANDO
Que dicho servicio fue aprobado por Resolución HCD 305/06 por el período

de un año.
Que la Secretaría de Extensión informa que es necesario actualizar la

conformación del equipo del mencionado servicio.
Que el coordinador del curso, Lic. Miguel Escalante, ha propuesto al Mgter.

Raúl Gómez y a los licenciados Mario Adolfo De Mauro, Florencia Serena y Stefanía
Solange Malacari, como miembros del equipo que llevará adelante esta propuesta
de extensión.

Que dicha conformación del equipo cuenta con el aval de la Secretaría de
Extensión y Sub-secretaría de Servicios a la Comunidad.

Por ello, en sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado por
la Comisión de Extensión y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA
RESUELVE

Artículo 1º: Reconocer la conformación del equipo que llevará adelante la propuesta
de extensión "Servicio de intervención en problemáticas Psicosociales en los niveles
grupal, institucional y poblacional" con el Lic. Miguel Escalante como coordinador y el
Mgter. Raúl Gómez y los licenciados Mario Adolfo De Mauro, Florencia Serena y
Stefanía Solange Malacari, como miembros integrantes del equipo.

Artículo 2º: Protocolicese, comuníquese, notifíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE PSICOLOGíA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL ONCE.
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